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La Economía Social está atravesando actualmente
por un proceso interesante de adaptación, redefinición
y remodelación, que son indicativos de su vitalidad.
Desde sus orígenes en el cooperativismo del siglo
XIX, la economía social ha “absorbido” nuevos secto-
res económicos y más formas organizativas para rea-
lizar todo tipo de actividades humanas.

Cuando las cooperativas en España relegaron el
concepto de asociación como criterio dogmático de
definición para destacar su carácter empresarial, sur-
gieron nuevas fórmulas como las sociedades laborales
que tendieron puentes con formas tradicionales de
empresas para conseguir frenar, a partir de los años
setenta, el desempleo con la participación activa de
los trabajadores.

También en los años ochenta surgen las teorizacio-
nes amplias sobre el contenido de la Economía Social,
ampliada, desde el cooperativismo inicial, a las aso-
ciaciones, mutualidades asistenciales y fundaciones
(AMAF), en virtud especialmente de la Carta francesa
de la Economía Social y de los primeros informes de
la CEE. Todas estas organizaciones tienen como cen-
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tro la persona y el trabajo, y no el capital, son organizaciones privadas
y desarrollan actividades económicas de servicio a sus socios y a la
sociedad con criterios de gestión y de atribución de resultados no ca-
pitalista.

El entendimiento entre las organizaciones que forman el sector de
la economía social no ha sido en ocasiones fácil, y se ha utilizado al-
ternativamente (Francia) la expresión “economía solidaria” para con-
traponerla a la economía social “establecida”, discutiendo sobre el
mantenimiento de los principios originales, especialmente por la acen-
tuación de rasgos empresariales típicos, y sus consecuencias, en las
cooperativas. La redefinición  de los principios cooperativos en la se-
gunda mitad de la década de los noventa ha ayudado a reafirmar el
compromiso con los  principios y valores que inspiran la Economía
Social como sector diferenciado.

R e a f i rman también las organizaciones de Economía Social su
compromiso con los derechos humanos, con la ecología, con la fi-
nanciación ética, y desarrollan redes de colaboración solidaria en
toda la cadena productiva (conectando, por ejemplo, el consumo ético
y responsable con el comercio justo), y ello es así porque los miem-
bros de sus organizaciones son también ciudadanos activos al aplicar
sus valores y ética, por lo que en definitiva, la Economía Social sigue
a p oyando y desarrollando altern a t i vas para superar  un modo de vida
que justifica la producción capitalista social y económicamente irres-
p o n s a bl e.

Palabras cl av e: Economía Social, Tercer Sector, Economía
S o l i d a ria, Coopera t i va s, Sociedades labora l e s, Asociaciones,
Empresas de Inserción.



El Tercer Sector 
y Economía Social 
Marco teórico 
y situación actual

1. Planteamiento

Economía Social, Tercer Sector, Economía Solidaria, Sector
No Lucrativo, Sector Emergente,... son expresiones que indican
conceptos y delimitaciones plurales, implicando también realida-
des diversas. Es sin duda una de las riquezas de un fenómeno
que se mueve y se modifica con la misma sociedad que lo ge-
nera y mantiene. De todos modos también tiene una “conforma-
ción” cada vez más apreciable, asentada  en una historia reco-
nocible y en un análisis científico cada vez más completo y
profundo, generador de una ya numerosa bibliografía internacio-
nal y nacional.

En esta intervención la referencia general será a la
“Economía Social”, reconociéndose de este modo una adscrip-

José Luis A rgudo Périz

1 Esta intervención se preparó como ponencia en el Salón de la Iniciativa
Emprendedora, celebrado en Cádiz los días 11 a 14 de diciembre de 2001, jor-
nadas organizadas por el Pacto Territorial por el Empleo “Bahía de Cádiz”. Se
expusó en la Sección Tercer Sector, y se ha mantenido el título diseñado por la
organización para mantener la coherencia de los puntos tratados, aunque puede
crear cierto confusionismo y no se suscribe totalmente la diferencia conceptual
que implica. Se ha mantenido también básicamente el texto, resultado de una
exposición oral,  descargado de citas y referencias bibliográficas puntuales, que
se subsana, en parte, con una indicación bibliográfica final. Salvo la exposición,
el trabajo no se podría haber preparado sin la cooperación de un grupo de per-
sonas que colaboran en el Diploma de Economía Social indicado, por lo que ha
de considerarse como el resultado de una aportación colectiva y cooperativa.He
de destacar especialmente a Francisco Pérez Giner, que ha contribuido tanto a
la formación en cooperativismo y economía social en Aragón, y al enriqueci-
miento cultural y vital de los que tenemos la fortuna de compartir su tiempo y ex-
periencias.
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ción a este sector cada vez más asentada, y la forma de expo-
sición elegida será casi un desarrollo por fases históricas o cro-
nológicas sintetizando contenidos, dada la imposibilidad de rea-
lizar una visión completa del tema, que permita finalmente
vislumbrar o intuir respuestas organizativas a las nuevas situa-
ciones, inmersas también en un sistema de valores y principios.

2. Los pioneros cooperativistas

Es en 1844 cuando convencionalmente se señala el naci-
miento del movimiento cooperativo que ha llegado a nuestros
días, al constituir un grupo de trabajadores de Rochdale una
“cooperativa” de consumo, para suministrar productos de cali-
dad a precios justos2. Es curioso que la organización pionera pu-
siese ya en entredicho la lógica del sistema capitalista al discu-
tir la falacia de la libertad de los mercados y convertir a los
consumidores en protagonistas. Más aun en  estas primeras dé-
cadas del siglo XIX en las que el pensamiento económico deba-
tía las relaciones entre la economía, la política, los valores y la
religión. La corriente mayoritaria apostó por la economía como
ciencia social neutra de valores y cuyo foco de análisis central
sería el intercambio y el modo de producción capitalista.

Esta separación entre economía y ética era contraria al mo-
vimiento cooperativo, que preconizaba una economía social,
una economía con valores, como recuerda la “Declaración de la
Alianza Cooperativa Internacional (A.C.I.) sobre la identidad co-

2 Los llamados Principios de Rochdale son los siguientes:
1.Control democrático
2.Adhesión libre, voluntaria
3. Principio de retorno a prorrata de las compras en las cooperativas de

consumo (un % del excedente en función de las compras) y a prorrata del
trabajo en las de producción.

4. Interés limitado al capital. Las cooperativas no podrán pagar al capital
más que un interés limitado.

5. Neutralidad política y religiosa.Libre expresión entre los asociados.
6. Venta la contado (no a crédito).
7.Desarrollo de la educación.
8. Devolución desinteresada del activo neto en caso de disolución de una

cooperativa.
9. Aspiración a conquistar y cooperativizar la organización económica y so-

cial del mundo.
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operativa” del centenario de esta Organización (Manchester,
1995), al expresar que “siguiendo la tradición de sus fundadores,
los socios cooperativos hacen suyos los valores éticos de la ho -
nestidad, la transparencia, la responsabilidad y la vocación so -
ciales”.

El cooperativismo se planteó por tanto como una alternativa
al capitalismo, pero se alejó también del marxismo y del movi-
miento obrero afín.El fenómeno cooperativista es anticapitalista
porque, conforme al principio mutualista, los trabajadores se
apropian el beneficio del capital. Y esto que se cumple clara-
mente en las cooperativas de trabajo asociado, termina aplicán-
dose, en distinta medida, en las diversas clases de cooperativas.
Su motor no es por tanto la obtención del máximo lucro, sino la
mejor satisfacción de las necesidades.

Esta finalidad ocasionó el gran desarrollo en el resto del siglo
XIX del cooperativismo en Europa, pero no sólo el de consumo,
sino también el de trabajo (especialmente en Francia), el de cré-
dito (Alemania), las coopera t i vas agrícolas (Alemania y
Dinamarca), y las cooperativas de servicios, tales como las de
viviendas y sanidad, en lo que se ha venido a denominar las
cinco tradiciones iniciales diferentes del movimiento cooperativo.

De esta variedad, surgieron las primeros conceptos sobre
cooperativismo, del que el principal sigue siendo la definición de
cooperativa, que la A.C.I. expresaba del siguiente modo en el
Congreso de su centenario en 1995:

Una cooperativa es una asociación autónoma de personas
que se han unido de forma voluntaria para satisfacer sus nece -
sidades y aspiraciones económicas, sociales y culturales en
común mediante una empresa de propiedad conjunta y de ges -
tión democrática.

3. El cooperativismo empresarial

En España, a las coopera t i vas se les dejó actuar en el mer-
cado de fo rma residual, como parientes pobres bajo tutela del
E s t a d o, para quitar la espoleta de la provocación ideológica y
de la amenaza política que en pleno auge del liberalismo indi-
vidualista suponían el código axiológico basado en la coopera-
ción, la ayuda mutua, la solidaridad social y comu n i t a ri s t a .
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A p oyándose en el concepto de mu t u a l i s m o, el propio sistema
capitalista restringe las actividades de las coopera t i va s, ve d á n-
doles el acceso al mercado, ya que sólo deben operar con so-
cios y no con terceros; este mismo espíritu la cualifica y prede-
t e rmina como empresa social (de mera gestión de servicios y
prestaciones mutuas) de carácter no lucra t i vo ; se le niega la na-
t u raleza societaria ya que al no tener un papel en el mercado y
no tener relaciones con terceros, su organización se simplifica
en una mera técnica de gestión de relaciones mutuas entre los
s o c i o s ; y en último caso no podrá ser sociedad mercantil por ser
conceptualmente incompatible con la mutualidad societari a
( Font Galán).

Para contradecir el carácter residual y subordinado del coo-
perativismo, que se planteaba como lleno de contradicciones y
complejos y con un gran apego a fórmulas estáticas de colabo-
ración social, pero con poco empuje propio innovador, en el sec-
tor español más característico que era el agrario en la primera
mitad del siglo XX, vino a destacar la experiencia cooperativa de
Mondragón que, iniciada después de la guerra civil, tuvo un
largo proceso incubación para demostrar la importancia de la
formación, pero por ello tuvo también una emergencia progresi-
vamente más explosiva de tal modo que no ha finalizado su cre-
cimiento. En definitiva, el Grupo Mondragón, lo que actualmente
recibe la denominación de Mondragón Corporación Cooperativa
(M.C.C.), no es sino un conjunto de empresas interconectadas
entre sí por el cooperativismo, como un proyecto empresarial di-
námico y abierto a innovaciones, y con una gran capacidad de
adaptación a las nuevas situaciones y a un entorno cambiante.
Una parte de su éxito se ha debido a que un importante pilar del
Grupo es Caja Laboral (durante muchos años Caja Laboral
Popular), que ha facilitado los recursos financieros. Sin duda, sin
la existencia de esta cooperativa de crédito no se habría alcan-
zado la dimensión de la Corporación.

Pero tan importante como lo anterior es que las cooperativas
de Mondragón han sabido crear una cultura corporativa, que es
como la personalidad del grupo de empresas. Por ello tienen
como punto de arranque unos principios básicos, decantados
por su propia experiencia, pero también comunes al resto del co-
operativismo. Su formulación expresa se realizó en el primer
congreso del Grupo Cooperativo Mondragón en 1987:
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• Libre adhesión
• Organización democrática
• Soberanía del trabajo
• Carácter instrumental y subordinado del capital
• Participación en la gestión
• Solidaridad retributiva
• Intercooperación
• Transformación Social
• Carácter universal
• Educación

Y se complementan con  la misión de la organización como
síntesis de los objetivos de orden superior, y con los valores co-
operativos como núcleo de la cultura empresarial, que crean un
determinado sentido de identidad. Cabe destacar la coopera-
ción, la participación (“compromiso en la gestión”), responsabili-
dad social (“distribución solidaria de la riqueza”), e innovación
(“renovación permanente”).

El modo o estilo, y también la técnica, de la actividad empre-
sarial cooperativa, frente al clásico capitalista, se caracteriza por
el hecho de que el ejercicio de la actividad empresarial está
orientado a la satisfacción de las necesidades del grupo social
que asume la responsabilidad de gestionar la empresa coope-
rativa, para lo que los socios participan en el intercambio recí-
proco de prestaciones, que es, en su elemento, lo que cualifica
la explotación del objeto social cooperativo.

El núcleo permanente de la Economía Social, al menos en su
manifestación empresarial es la sociedad cooperativa: empresa
privada y no convencional por democrática, que cumple esa fun-
ción de restauración de la democracia en el seno del mercado.
Pero esa característica tiene la limitación de que la disfrutan sólo
los proveedores del bien o servicio característico del proceso de
producción, si es de proveedores, o sólo los consumidores, si es
de consumidores. En los años ochenta decía Javier Divar que el
cooperativismo se conformaba “como el aglutinante de toda la
Economía Social en España, su fin último, admitiéndose con
práctico sentido su carácter ideologizador de todo el sector, lo
que no es otra cosa que el reconocimiento de su categoría cul -
tural asentada y reglada desde el siglo XIX, en que asumió la di-
rección de las formas alternativas al capitalismo, y al estatalismo
económico, de los viejos sistemas intuitivos de la economía po-
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pular y asociativa, presentes en todos los pueblos y civilizacio-
nes, en todas las épocas históricas”, y el profesor Monzón ha re-
afirmado posteriormente que el movimiento cooperativo consti-
tuye aún en la actualidad la columna vertebral de la economía
social como sector institucional.

Este avance del cooperativismo en un sentido más empresa-
rial vino propiciado por la creación de sociedades cooperativas
en el sector industrial, especialmente de trabajo asociado, que
tuvieron que adaptarse a estos sistemas de producción y modi-
ficar sus técnicas de gestión. En el caso de las cooperativas
agrarias, el avance hacia una agricultura de mercado obligó a
nuevas inversiones a las cooperativas y a introducir una mayor
profesionalización en la gestión. Es un proceso bastante gene-
ralizado de inmersión en gestión empresarial, tomando mayori-
tariamente las empresas capitalistas más desarrolladas como
modelo, lo que creó una disociación entre gestión económica y
gestión social, favorecida por el autoritarismo y dirigismo propios
de la época franquista.En muchos casos creó también una frac-
tura dentro de las propias organizaciones el predominio de cri-
terios economicistas que no se correspondían con los valores de
gestión y participación democrática y social, lo que las aproxi-
maba de hecho a otros tipos de sociedades mercantiles.

Y en este proceso de “empresarización” se produjo también
el nacimiento de las sociedades laborales, institución exclusiva
española, que responde a la crisis de empresas mercantiles tí-
picas como son las sociedades anónimas y al intento de reflota-
miento de las mismas por los trabajadores, que adquieren la ma-
yoría del capital pero cuentan también con la aportación de
socios exclusivamente capitalistas (en algunas ocasiones los
empresarios anteriores que, con su deficiente gestión, ocasio-
naron la crisis de la empresa). La clave de este tipo de empre-
sas es la participación de los trabajadores como socios de capi-
tal y trabajo (Ley 15/1986, de 25 de abril), pero tiene el peligro
de sufrir interferencias internas y externas este modelo de ges-
tión participativo, por preocuparse predominantemente de la
conservación de los puestos de trabajo y no planificar los pro-
cesos de socialización de la gestión y de los objetivos.

El objetivo del empleo, y especialmente del autoempleo, se
convierte en prioritario en las políticas públicas gubernamenta-
les de los años ochenta, y por ello tomaran especial protago-
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nismo las cooperativas de trabajo asociado y las sociedades
anónimas laborales, pero su éxito, aunque considerable, será re-
lativo por responder todavia a estatutos jurídicos muy rígidos,
que se flexibilizarán con las transferencias legislativas sobre so-
ciedades cooperativas a las Comunidades Autónomas, y con la
admisión de las sociedades limitadas laborales por la nueva Ley
de 24 de marzo de 1997.

4. La teorización de la economía social

En los años setenta reaparece el concepto de economía so-
cial, con una ampliación de su marco de referencia, que par-
tiendo de las cooperativas se extendía a todas las formas de or-
ganización que en su funcionamiento contestan y cuestionan la
lógica del desarrollo capitalista.

El actual enfoque de la Economía Social comenzó a consoli-
darse hace un cuarto de siglo, cuando se constituyó en Francia
el Comité Nacional de Enlace de las Actividades Mutualistas,
Cooperativas y Asociativas (CNLAMCA) y aprobó en 1982 la
Carta de la Economía Social que define a ésta como “el conjunto
de entidades no pertenecientes al sector público que, con fun-
cionamiento y gestión democráticos e igualdad de derechos y
deberes de los socios, practican un régimen especial de propie-
dad y distribución de las ganancias, empleando los excedentes
del ejercicio para el crecimiento de la  entidad y la mejora de los
servicios a los socios y a la sociedad”.

La Comisión de las Comunidades Europeas en su
Comunicación al Consejo de 18 de diciembre de 1989 sobre Las
empresas de economía social y la realización del mercado eu -
ropeo sin fronteras dice: «lo que define a las cooperativas, aso-
ciaciones y mutuas como organizaciones de economía social,
es la aplicación de técnicas de organización específicas a una
actividad productiva dada. Estas técnicas se basan en los prin-
cipios de solidaridad y participación (que se concretan en el
principio «un hombre/un voto») de los miembros, productores y
usuarios o consumidores, y en valores como la autonomía y la
ciudadanía». El dictamen del C.E.S. sobre esa Comunicación
(2.4), señala que las cooperativas, mutuas y asociaciones «con-
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ceden un lugar principal a la persona», y se adhieren libremente
a los principios de:

• Libre Asociación.
• Estructura de gestión democrática.
• Solidaridad.
• Progresiva prosperidad de los miembros y/o promoción del

interés público.

En esta evolución de definiciones extensas, hay que tomar
en cuenta la del Consejo Valón de Economía Social de Bélgica
de 1990, que caracterizó al sector de la Economía Social como
aquella parte de la economía integrada por organizaciones pri-
vadas que comparte entre sí cuatro notas características:

• Finalidad de servicio a sus miembros o a la colectividad
antes que de lucro.

• Autonomía de gestión.
• Procesos de decisión democráticos.
• Primacía de las personas y del trabajo sobre el capital en

el reparto de beneficios.

Más recientemente el Comité Consultivo de la Comisión
Europea de las Cooperativas, Mutualidades, Asociaciones y
Fundaciones (CMAF) ha establecido las siguientes notas para
subrayar las características que definen a las organizaciones de
la economía social y las diferencian del resto de sectores eco-
nómicos (CMAF, 1999):

• Primacía del hombre y del objeto social sobre el capital; a
excepción de las fundaciones, todas son empresas de per-
sonas.

• Adhesión voluntaria y abierta, y control democrático por
sus miembros desde la base.

• Conjunción de los intereses de los miembros, usuarios y/o
del interés general.

• Defensa y aplicación del principio de solidaridad y de res-
ponsabilidad.

• Autonomía de gestión e independencia de los poderes pú-
blicos.

Los mayores problemas de encaje se han producido con el
denominado sector no lucrativo, ya que el enfoque europeo lo in-
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tegra en la Economía Social, mientras que el enfoque anglosa-
jón, el de las Nonprofit Organizations (NPO), plantea identificar
Sector No Lucrativo con ‘Tercer Sector’ a partir de la aplicación
del Principio de No Distribución de Beneficios (PNDB), inte-
grando el resto de entidades que no aplican el PNDB en sector
público o en el capitalista (Monzón-Chaves, 2001) 

En un reciente estudio sobre Economía Social y Empleo en
el ámbito de la Unión Europea,  David Vivet y Bernard Thiry des-
tacan la falta de homogeneidad entre los países europeos res-
pecto al reconocimiento del Tercer Sistema, por la diversidad y
falta de armonización de términos y realidades señaladas. Aún
así resulta la siguiente clasificación provisional:

• Países  donde la Economía Social está establ e c i d a :
Francia, España, Bélgica.

• Países donde la Economía Social está emergiendo:
Dinamarca, Finlandia, Grecia, Italia, Suecia, Irl a n d a ,
Portugal, Reino Unido.

• Países donde la noción de Tercer Sistema está definida en
relación a los conceptos de Tercer Sector, sector no lucra-
tivo, sector voluntario: Alemania, Austria, Luxemburgo,
Holanda.

5. Las entidades sin fines de lucro. El Tercer Sector

La expresión “Tercer Sector” de la Economía se basa en la
consideración de que no es ni sector privado ni sector público.
Es la denominación más utilizada en el mundo anglosajón, que
desarrolla el enfoque non-profit organizations (NPO).

Se consideran incluidas en el Tercer Sector las organizacio-
nes privadas que, en virtud de sus reglas constitutivas, no pue-
den distribuir sus beneficios a las personas que las controlan, te-
niendo que destinarse los mismos bien a la realización de sus
objetivos, bien a la ayuda de personas que no ejerzan ningún
control sobre la organización.

El enfoque non-profit organizations (NPO) mas divulgado es
el proyecto desarrollado por la Universidad  norteamericana
Johns Hopkins, que establece cinco requisitos básicos para con-
siderar a una institución como parte integrante del Tercer Sector:
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• O rganización fo r m a l : la entidad ha de estar estru c t u ra d a ,
con objetivos claramente establ e c i d o s, identificación de su
masa social y, norm a l m e n t e, con un estatuto legal específico.

• Privada: institucionalmente separada del Sector público,
sin que éste pueda nombrar a sus administradores ni esta-
blecer su política general, aunque puede tener apoyo fi-
nanciero público.

• No lucrativa: lo que significa que no puede repartir bene-
ficios a las personas que controlan la entidad. Si se obtie-
nen beneficios se destinan al desarrollo de sus fines o se
reinvierten.

• Autogobierno de la propia entidad: disponiendo ésta de
una regulación propia de sus órganos de gobierno que no
pueden estar sometidos a otras entidades, ni públicas ni
privadas.

• Participación voluntaria en el desarrollo de sus activi-
dades: lo que supone que la entidad utiliza trabajo no re-
munerado, o donaciones altruistas sin perjuicio de que tam-
bién se contrata en el mercado factores productivo s
remunerados.

Como señalan los profesores Monzón y Barea (Memoria
CEPES-CIRIEC de 1998), la definición contemplada de la eco-
nomía social es a la vez más amplia y más restringida que la del
enfoque anglosajón del Tercer Sector. Más amplia porque el en-
foque NPO excluye las organizaciones que distribuyen benefi-
cios a sus socios bajo cualquier modalidad, con lo que se des-
carta a las cooperativas como componentes del tercer sector, y
lo mismo ocurre con las grandes mutuas de seguros y sanita-
rias, con la excepción de que el proyecto Jhons Hopkins ha con-
templado ciertas “nuevas” cooperativas en algunos países,
como Suecia e Italia, y pequeñas mutuas de previsión.

El criterio mantenido por los estudios de “Economía Social”
es el de no considerar la “no lucratividad” como un criterio dog-
mático excluyente, sino más bien el de no maximización de la
rentabilidad del capital, para poder incluir a este grupo de em-
presas de carácter mercantil, pero diferente a las empresas ca-
pitalistas clásicas.

Pero, sin embargo, entre los requisitos básicos establecidos
para considerar a una institución como parte integrante del ter-
cer sector no se encuentra un elemento tan característico del
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concepto tradicional de la economía social como es el de la or -
ganización democrática, de manera que difícilmente podría in-
cluirse en el campo de la economía social a entidades tan signi-
ficativas como las fundaciones o numerosas asociaciones de
carácter religioso que, no obstante, están incluidas en el enfo-
que anglosajón del Tercer Sector.

Hay un cierto interés en los ámbitos institucional y político
por el denominado “tercer sector” como alternativa a las empre-
sas públicas ya las empresas capitalistas convencionales, y por-
que engloba organizaciones que desarrollan funciones y servi-
cios sociales, financiadas por los entes públicos.

En España, el “Sector No Lucrativo” emergió en los años se-
tenta de la mano de entidades laicas y profesionales que rom-
pen el monopolio que mantenía la iglesia católica y órdenes re-
ligiosas en tareas de asistencia social, complementada por
instituciones públicas en la medida en que se desarrolla el
Estado del bienestar.

En los años ochenta avanza notablemente el movimiento de
las Organizaciones No Gubernamentales (ONG’s), tributario in-
cluso en su nombre y actividades del enfoque anglosajón del
Tercer Sector, por el desarrollo económico y la reactivación del
asociacionismo civil con la democracia, el ingreso de España en
la CEE (actual Unión Europea), una mayor atención mediática a
las organizaciones de voluntariado, una mayor presencia de
éstas en la vida pública, y la creación de instituciones públicas
que canalizan subvenciones y donaciones.

En los años noventa, el movimiento de solidaridad en España
ha experimentado un enorme crecimiento, reflejado en la crea-
ción de organizaciones, en la movilización de voluntariado en ta-
reas de asistencia social y ayuda al desarrollo, y en la captación
de nuevos recursos económicos.

Pero estos recursos no tienen un carácter permanente y los
donantes actúan en ocasiones por impulsos provocados por los
medios de comunicación, y no de una forma estable, del mismo
modo que el voluntariado es en ocasiones informal, y  son ne-
cesarios unos criterios claros del reparto de recursos entre las
organizaciones, que requieren procedimientos de control en la
aplicación de los fondos y mecanismos de evaluación del im-
pacto de las organizaciones.
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6. El contenido de la economía social

Respecto al contenido de la Economía social, se han ve rt i d o
opiniones que lo consideran un “cajón de sastre”, incluyendo y
ex c l u yendo entidades, rasgos y características según su proce-
dencia, fo rmación, intereses y ubicación, pero hay que constatar
que engloba a un importante conjunto de entidades con un peso
cada vez más importante en los sistemas económicos y sociales.

Seguiré en todo caso el criterio, ya casi “clásico”, de mi com-
pañero Francisco Pérez Giner y su “planetarium”. El opina que
el elemento caracterizador ha de ser la forma en que se toman
las decisiones, así como la relación que tienen las personas que
toman las decisiones con la necesidad o interés a atender. Para
hablar en sentido estricto de Economía Social, han de ser los
propios beneficiarios quienes decidan por medio de la autoges-
tión o autoayuda, pero con conciencia de solidaridad, para que
el beneficio no se quede sólo en ellos, y repercuta en la colecti-
vidad en que se desenvuelven.

A partir de allí se agrupan las entidades u organizaciones
que tienen un grado similar de atención a fines sociales y una
forma también similar de tomar las decisiones, y resultan los di-
versos planos de las organizaciones en relación a la función so-
cial que cumplen, por su similar intensidad y proximidad.

De ello resultan las siguientes zonas y tipos de entidades que
comprende:

• El núcleo cooperativo. Regido por los principio de la A.C.I.
(Manchester, 1995), que incluiría en principio  exclusiva-
mente a todas las cooperativas, de cualquier clase que
sean.

• Zona de la economía social: Incluiría las entidades con-
templadas en la Carta de la Economía Social Francesa,
como son las cooperativas, las mutuas y las asociaciones.
Es una zona que admite dos grados distintos de intensidad
social, según sean los propios beneficiarios los que atien-
dan la necesidad (autogestionada por tanto), o no.

• Zona de la Economía Social en sentido estricto: se añadi-
rían a las anteri o r e s, las Sociedades Laborales (Ley
4/1997, de 24 de marzo), las Sociedades Agrarias de
Transformación (R.D. 1776/1981, de 3 de agosto), las
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Agrupaciones de Productores Agrarios (Ley 29/1972, de 22
de julio), Agrupaciones de Interés Económico (tanto las es-
pañolas como las europeas, Ley 12/1991, de 19 de abril),
Mutualidades de Previsión Social y Mutuas de Seguros
( L ey 30/1995, de 8 de nov i e m b r e, de Ordenación y
Supervisión de los Seguros Privados).Y también otras aso-
ciaciones sin ánimo de lucro con actividad económica, los
clubes de fútbol que no adopten la forma de sociedades
anónimas, sociedades de garantía recíproca, colegios pro-
fesionales, comunidades de regantes, pequeños grupos de
autoconsumo, así como las organizaciones e instituciones
tradicionales de solidaridad comunitaria o vecinal que han
sobrevivido (Hermandades o Pósitos de Pescadores, por
ejemplo)

• Y podemos contemplar también una zona de Economía
Social en sentido amplio, si abandonamos el requisito de la
autogestión, quedando incluidas las Fundaciones (Ley
30/1994, de 24 de noviembre), las Cajas de Ahorro (Obra
Social), y los trabajos benévolos que no presupongan reci-
procidad.

• La siguiente zona sería la de Economía de Empresas de
Interés General, que incluiría a las empresas públicas, que
atienden al interés general, siendo propiedad (al menos en
parte) del Estado u otros Entes Públicos.

Incluye el autor en esta zona a los autónomos. Para él, les
mueve un interés personal, y no suelen plantear entre sus obje-
tivos ningún fin social explícito, por lo que se incluirían en la eco-
nomía típica o legítima. Pero aprecia un plus en el colectivo en
base a dos razones. En primer lugar por su vinculación personal
y humana con la Comunidad en la que actúa, ante la que asume
vitalmente su responsabilidad social, ya que no juega el desdo-
blamiento entre vida privada y actividad empresarial. En se-
gundo lugar, porque esa misma falta de desdoblamiento y la
asunción de responsabilidad, se concreta en la no interposición
de la “responsabilidad limitada” facilitada actualmente por las so-
ciedades mercantiles unipersonales. Por ello, la actuación como
persona en la localidad en la que desarrolla su actividad, el fac-
tor proximidad, producirá efectos directos en el desarrollo local
endógeno, teniendo muy en cuenta habitualmente los intereses
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de la colectividad conectados a los suyos propios, por lo que se
produce una coincidencia entre los objetivos de cada uno de los
interesados y el interés general.

• Las restantes zonas  serían las de la economía legítima
(mercantil típica) y la zona de la actividad económica ilegal
o antisocial, cuya aportación a lo social es naturalmente
negativa, incluyendo las actividades no prohibidas por la
ley, pero que son antisociales porque producen mayores
costes sociales que los beneficios que originan.

Expresada esta delimitación por el tipo de entidades que
puede encuadrar y por su vinculación y proximidad a lo “social”,
podemos incluir la última definición omnicomprensiva de la
Economía Social que han realizado los profesores Chaves y
Monzón en el año 2000:

Se entiende por Economía Social el conjunto de empresas pri va-
das creadas para satisfacer las necesidades de sus socios a trav é s
del mercado, produciendo bienes y serv i c i o s, asegurando o finan-
ciando y en las que la distri bución del beneficio y la toma de deci-
siones no están ligadas directamente con el capital aportado por
cada socio, correspondiendo un voto a cada uno de ellos. L a
Economía Social también incluye a las instituciones sin fines de
lucro que son productores no de mercado pri va d o s, no controlados
por las administraciones públicas y que producen servicios no des-
tinados a la venta para determinados grupos de hogares, proce-
diendo sus recursos principales de contri buciones vo l u n t a rias efe c-
tuadas por los hogares en su calidad de consumidores, de pagos
de las administraciones públicas y de rentas de la propiedad.

El profesor Barea daba unas cifras recientes sobre la impor-
tancia de la Economía Social en España, y destacaba las mag-
nitudes  del sector de mercado de la economía social: más de
170.000 empresas, casi 10 millones de socios, el 6 por ciento
del empleo, el 4,5 % de la producción, casi el 4% del valor aña-
dido, y el 4,2 por ciento de la formación bruta de capital.

En la Unión Europea la Economía Social representa el 8%
del total de empresas y el 10% del empleo total.

Además, destaca como en las épocas de crisis, las empre-
sas de economía social apenas disminuyen su empleo, llegando
incluso a reducir sus salarios para mantener el empleo y hacer
viable la empresa, lo que representa una prueba más de la soli-
daridad que practican las empresas de la economía social.
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En el Sector No Lucrativo (Universidad Johns Hopkins), en
España y en 1995, el empleo equivalente asalariado del sector
no lucrativo ascendía al 4,5 % del empleo no agrícola y el em-
pleo equivalente total del sector no lucrativo (incluyendo volun-
tariado)suponía el 6,9 % del empleo equivalente español (in-
cluye cooperativas y mutualidades de previsión social).

Pero de acuerdo con un reciente estudio de los profesores
Barea y Pulido de las instituciones sin fines de lucro al servicio
de los hogares (ISFLSH) para el año 1995, que incluye como
entidades comprendidas las asociaciones y fundaciones, institu-
ciones religiosas, sindicatos y partidos políticos, el número de
asalariados representaría el 1,24 % del total de asalariados de
la economía nacional, de los que el 61% corresponden a
Asociaciones y Fundaciones.

No por ello su importancia es menor, ya que el número de or-
ganizaciones no lucrativas puede fijarse entorno a 240.000, y el
número de asociados medidos por el número de cuotas existen-
tes es del orden de 25 millones (aunque el número de asociados
reales sería bastante inferior a consecuencia de la pluriperte-
nencia, estimándose en 15 millones).

7. Valores y principios. La economía solidaria y las organizacio-
nes transversales

Ya hemos visto la variedad de denominaciones utilizadas
como Economía Social, Tercer Sector, también denominado
Sector Emergente, Sector Asociativo o incluso Sector No
L u c ra t i vo. Pero podemos agregar Desarrollo Comu n i t a ri o,
Economía Po p u l a r, Nueva Economía Social, y Economía
Alternativa Solidaria, o simplemente Economía Solidaria, por lo
que surge una gran dispersión de conceptos y aumentan las di-
ficultades de tratamiento de conjunto por la fijación en determi-
nados aspectos o el punto de vista que se tome. No es una
cuestión para dramatizar, ya que indica una vitalidad y dina-
mismo en todo el movimiento, pero impide precisar de una forma
acorde sus elementos y la propia importancia y fortaleza de lo
que seguiremos llamando Economía Social, lo que afecta a las
relaciones internas (nos reconocemos como similares o próxi-
mos para actuar juntos), y a las relaciones externas (con el
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Estado y otros poderes públicos, pero también con la sociedad
en general. El profesor Barea ha señalado en alguna ocasión
que la Economía Social es un “lobby” dormido).

En Francia, la Economía Solidaria fue una consecuencia del
movimiento de contracultura de fines de los años sesenta, y las
redes de la Economía Solidaria son el origen de una multitud de
iniciativas que buscan una finalidad de utilidad social y la satis-
facción de nuevas necesidades. Incluye una amplia gama de re-
alidades y actividades, a veces conectadas entre sí, otras mez-
cladas y otras mutuamente aisladas. Entre ellas podemos
destacar las relativas a comercio justo, medio ambiente, desa-
rrollo rural, servicios de proximidad, información alternativa,
trueque o banca ética, etc. Que se han integrado en redes críti -
cas con el proceso de globalización económica, que sólo busca
la liberalización del mercado de mercancias y capitales.

Reafirman por tanto estas organizaciones su compromiso
con los derechos humanos, con la ecología, con la financiación
ética, y desarrollan redes de colaboración solidaria en toda la
cadena productiva (conectando, por ejemplo, el consumo ético y
responsable con el comercio justo), y ello es así porque los
miembros de sus organizaciones son también ciudadanos acti-
vos al aplicar sus valores y ética, por lo que en definitiva, siguen
apoyando y desarrollando alternativas para superar  un modo de
vida que justifica la producción capitalista social y económica-
mente irresponsable.

En la Declaración de la A.C.I. de 1995 se reservó un espacio
entre la definición de cooperativa y los principios a los valores,
de los que ya señalamos al principio los de los pioneros, y reco-
gemos ahora los que respalda la A.C.I. para las cooperativas:
Las cooperativas están basadas en los valores de la autoayuda,
la autorresponsabilidad, la democracia, la igualdad, la equidad y
la solidaridad.

En el mensaje de la A.C.I. del presente año (2001), conme-
morando la Jornada Cooperativa Internacional, que llevaba por
título Las ventajas que ofrecen las cooperativas en el tercer mi -
lenio, se hace una mención explícita a como “al aplicar sus va-
lores y su ética, las cooperativas fijan las normas de la industria.
En algunos países, se considera a las cooperativas más fide-
dignas que las empresas y corporaciones tradicionales por este
motivo. En otros, se les considera en la vanguardia de la pro-
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moción de alimentos sanos y seguridad alimentaria, la protec-
ción del medio ambiente y la oferta de empleos suficientes.
Incluso en algunos países las cooperativas están construyendo
sociedades pacíficas promoviendo la comprensión y la colabo-
ración entre personas de diversos orígenes culturales y diferen-
tes niveles de ingreso.»

Como se puede observar, el punto de encuentro del coope-
rativismo con el resto de las organizaciones de la economía so-
cial y solidaria siguen siendo los valores y los principios, entre
los que la A.C.I. incluye también “el interés por la comunidad”.

Principios de la Alianza Cooperativa Internacional
(Manchester, septiembre de 1995)

I. Adhesión voluntaria y abierta
Las coopera t i vas son organizaciones vo l u n t a ri a s,

abiertas a todas las personas capaces de utilizar sus ser -
vicios y dispuestas a aceptar las responsabilidades de ser
socio, sin discriminación de sexo, social, racial, política, o
religiosa.

II. Gestión democrática por parte de los socios
Las cooperativas son organizaciones gestionadas de -

mocráticamente por los socios, los cuales participan acti -
vamente en la fijación de sus políticas y en la toma de de -
c i s i o n e s. Los hombres y mujeres elegidos para
representar y gestionar las cooperativas son responsa -
bles ante los socios. En las cooperativas de primer grado,
los socios tienen iguales derechos de voto (un socio, un
voto), y las cooperativas de otros grados están también
organizadas de forma democrática.

III. Participación económica de los socios
Los socios contribuyen equitativamente al capital de

sus cooperativas y lo gestionan de forma democrática.
Por lo menos parte de ese capital es normalmente pro -
piedad común de la cooperativa. Usualmente, los socios
reciben una compensación, si la hay, limitada sobre el ca -
pital entregado como condición para ser socio. Los socios
asignan los excedentes a todos o alguno de los siguien -
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tes fines: el desarrollo de su cooperativa, posiblemente
mediante el establecimiento de reservas, parte de las
cuales por lo menos serían irrepartibles; el beneficio de
los socios en proporción a sus operaciones con la coope -
rativa; y el apoyo de otras actividades aprobadas  por los
socios.

IV. Autonomía e independencia 
Las cooperativas son organizaciones autónomas de

autoayuda, gestionadas por sus socios. Si firman acuer -
dos con otras organizaciones, incluidos los gobiernos, o si
consiguen capital de fuentes externas, lo hacen en térmi -
nos que aseguren el control democrático por parte de sus
socios y mantengan su autonomía cooperativa.

V. Educación, formación e información
Las coopera t i vas proporcionan educación y fo rm a c i ó n

a los socios, a los representantes elegidos, a los directivo s
y a los empleados para que puedan contri buir de fo rma efi -
caz al desarrollo de sus coopera t i va s. I n fo rman al gran pú -
bl i c o, especialmente a los jóvenes y a los líderes de opi -
nión, de la naturaleza y beneficios de la coopera c i ó n .

VI. Cooperación entre cooperativas 
Las cooperativas sirven a sus socios lo más eficaz -

mente posible y fortalecen el movimiento cooperativo tra -
bajando conjuntamente mediante estructuras locales, na -
cionales, regionales e internacionales.

VII. Interés por la comunidad 
Las cooperativas trabajan para conseguir el desarrollo

sostenible de sus comunidades mediante políticas apro -
badas por sus socios.

Cada nueva ola de aparición de entidades de economía so-
cial debe situarse en su contexto, es decir, en realidades social,
institucional e históricamente determinadas. El espacio cada vez
mayor que ocupan las organizaciones de economía social se
inscribe en los cambios de nuestra sociedad, en la que los ser-
vicios a las personas se han incrementado, la aspiración a la
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creatividad y a la participación es grande, la necesidad de tra-
bajo es imperiosa y la falta de control colectivo de los flujos fi-
nancieros es flagrante. Por tanto, tienden a jugar un papel cada
vez más obvio en el acceso y la calidad de los servicios, en el
funcionamiento de una parte del mercado de trabajo y en la mo-
vilización del ahorro y del crédito (Danièle Demoustier).

Se han multiplicado las iniciativas que podemos denominar
“empresas sociales” en todos los países europeos, con el desa-
rrollo de nuevos emprendedores de finalidad social.Estas inicia-
tivas se distinguen por los nuevos productos y servicios ( de pro-
ximidad, de protección medioambiental...), nuevos métodos de
organización y nuevas relaciones con el mercado, incluso nue-
vas formas de empresa con nuevos estatutos jurídicos.

Ello ha propiciado la creación de nuevas formas híbridas y
transversales respecto a las figuras tradicionales de la economía
social, mezclando objetivos mercantiles y sociales, como son las
Empresas de Inserción (EIS), que en muchas ocasiones han
sido creadas por una asociación a través de una sociedad mer-
cantil típica (SL o SA), lo que vuelve a indicar como la forma de
la entidad no ha de determinar fatalmente su integración o no en
la economía social, ya que las EIS adoptan claramente modelos
organizativos de participación, y no cabe dudar de su inclusión
en el sector de la Economía Social.

Según Jorge Coque y Edmundo Pérez, al tratar de las em-
presas de inserción (EIS) nos referimos a “organizaciones cuyo
objetivo primordial es la integración sociolaboral de personas
con especiales dificultades en este sentido, las cuales son in-
cluidas para ello en la plantilla. Son empresas, esto es, sujetos
de actividad económica, que adquieren factores para producir
bienes o servicios y venderlos. No se dedican principalmente a
la formación ni a proporcionar asistencia social a sus miembros
sino a actividades comerciales que generen beneficios. No tie-
nen exclusivamente trabajadores marginales sino que deben
combinar  profesionales con dificultades de integración con otros
normalizados y de alta productividad, cuyo fin es servir de refe-
rencia y dotar de solidez a la organización. La formación, ele-
mento fundamental en la inserción, se desarrolla en la práctica
laboral, práctica que respeta los principios de la gestión partici-
pativa. Además, es habitual que establezcan límites a las dife-
rencias salariales con el objetivo de generar un ambiente interno
relativamente igualitario y minimizar los costes laborales”.
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Estas iniciativas económicas no han salido totalmente del
campo asociativo, sino que ocupan difusos y dinámicos espa-
cios entre los colectivos movilizados socialmente y el mundo
empresarial, introduciéndose además, con frecuencia, en activi-
dades tradicionalmente asignadas al sector público.

De algunos estudios, se han deducido que la mayoría de las
EIS permanecen ancladas en nichos de escaso valor añadido y
mano de obra intensiva, lo que junto con la fracción de plantilla
poco productiva y la dificultad para mantener a gestores cualifi-
cados –inducida por los límites salariales-, pone trabas a la com-
petitividad empresari a l . La dimensión de estas entidades es la de
la microempresa, pequeña, y sólo ex c e p c i o n a l m e n t e, mediana.

Y en un reciente estudio de Francisco Salinas y Mª José
Rubio sobre la evolución de las organizaciones no lucrativas
hacia la empresa social, los autores destacan los retos con los
que se enfrentan estas entidades, que deben crecer organiza-
tiva y económicamente: “para ello es ineludible invertir en el
desarrollo de aptitudes y competencias profesionales, buscar
nuevas fuentes de recursos con el fin de superar su dependen-
cia financiera de la Administración Pública, y avanzar en el uso
de las nuevas tecnologías de información y comunicación”.
También se destaca el esfuerzo que las Administraciones han
de realizar, como contraparte más habitual, en el conocimiento
y apoyo al sector, facilitar la participación en la planificación de
servicios específicos, y otras medidas de carácter legal.

Podemos resumir  también algunas de las  orientaciones que
Alvarez de Mon propugna para el Tercer Sector (no lucrativo, no
de mercado) cara al futuro :

• Lo importante, más que una determinada estructura jurí-
dica o administrativa, es la realización del fin social de la
institución.

• La realización del fin social no va a ser exclusivamente
fruto del cumplimiento de unos determinados requisitos ad-
ministrativos, sino el resultado de una acción económica y
socialmente eficaz.

• La flexibilidad se va a convertir en una palabra y concepto
clave aplicado a las estructuras, a los instrumentos y a los
enfoques.

• La colaboración entre los tres sectores constituye el reto
más importante de los próximos años. La habilidad para
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construir alianzas, la negociación y el trabajo en equipo son
algunas de las capacidades gerenciales que serán más de-
mandadas.

• Y en este proceso de cambio será fundamental distinguir lo
esencial de lo accidental. En concreto, mantener, redefinir
y actualizar la misión entendida ésta como el propósito que
mantiene unida y da sentido a la organización, será una
tarea prioritaria.

Y el estudio del sector no lucra t i vo de la Universidad Johns
Hopkins previene contra los peligros de un exceso de bu r o c ra-
tización y de mercantilización, que se conv i e rte en el ve r d a-
dero desafío para los gestores del sector no lucra t i vo, y para
ello recomienda una estrategia de renovación que preserve y
recupere la ve r d a d e ra identidad y los valores fundamentales
del sector, a través de una planificación estratégica peri ó d i c a ,
mediante la utilización de mejores modelos de fo rmación y
gestión que reflejen los valores principales que se supone
deben promover este conjunto de entidades, y a través de un
diálogo crítico que comprometa a un amplio abanico de acto-
res sociales en una discusión sobre el papel que debe desem-
peñar el sector.

Y otro también reciente estudio de la Fundación Tomillo (año
2000) sobre empleo y trabajo voluntario en las ONG de acción
social en España, desvelaba que existían en 1998 más de
11.000 ONG (asociaciones y fundaciones) de acción social, con
un volumen de empleo a tiempo completo equivalente de
445.663 personas, de las que 215.307 eran asalariados, y re-
presentan ya el 2,1 % del empleo en España.

También las coopera t i va s, especialmente las de tra b a j o
a s o c i a d o, han ex p e rimentado un rápido crecimiento en el sec-
tor de prestación de servicios de bienestar social. En 1995, al-
rededor de 500 coopera t i vas trabajaban en este ámbito em-
pleando a 6.000 tra b a j a d o r e s, mientras que a 30 de
septiembre de 1998 eran 2.942 las coopera t i vas dedicadas a
la educación, actividades sanitari a s, ve t e ri n a rias y sociales
con un total de 28.450 tra b a j a d o r e s. En la misma fecha y sec-
tor encontramos también a 398 sociedades laborales que ocu-
paban a 3.309 tra b a j a d o r e s.
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